
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Agrega Documento  

Ordena Remisión   

Proceso:   Ejecutivo Singular  

Ejecutante: Jorge Fabio Alzáte Marín y Otra   

Ejecutado:  José Albeiro Gutiérrez y Otra  

Radicado:  63001-31-03-003-2019-00147-00 

 

Diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

Se agrega al expediente la constancia de inscripción del 

levantamiento de medida cautelar decretada en el asunto. 

 

De otro lado, se advierte que por auto del 29-06-2021 el despacho 

liquidó el arancel judicial a cargo de los ejecutantes, sin que 

dentro del lapso pertinente acercaran el comprobante de pago de 

la suma referida.  

 

En consecuencia, remítanse las piezas necesarias a la oficina de 

cobro coactivo para lo de su competencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Estado # 197 del 15-12-2022 
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